
 

 

 

FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE AJEDREZ 
 
 
 

MISIÓN 
 

Fomentar la práctica del Ajedrez Federado a Nivel Nacional, para 

promover Ajedrecistas competitivos a nivel internacional en las diferentes 

categorías. 

 

VISIÓN 
 

Que el Ajedrez Federado Guatemalteco, sea competitivo y se sitúe dentro 
de la élite de los atletas a nivel internacional. 

 
 

a. OBJETIVOS GENERALES 
 

1. Que el potencial del capital humano, se desarrolle a través de 

conocimientos adquiridos durante la implementación de talleres, 

charlas, capacitaciones y seminarios para el personal técnico y 

administrativo de la Federación Nacional de Ajedrez. 

2. Coordinar el apoyo económico directo a las Asociaciones 

Deportivas Departamentales con el objeto de que desarrollen en 

tiempo sus actividades planificadas para cada ejercicio fiscal. 

3. Dotar a las Asociaciones Deportivas Departamentales del equipo 

moderno y adecuado, que permita una motivación constante de 

los atletas, así como un desarrollo deportivo que por ende 

manifieste mejores resultados en competencias nacionales e 

internacionales. 

 

 
b. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

1. Fomentar una comunicación constante entre Asociaciones 

Deportivas Departamentales, entrenadores y atletas, con el 

propósito de conformar un equipo de trabajo eficiente que 

presente mejores resultados en el tiempo oportuno. 



 

2. Cumplir con los eventos y metas establecidas, para incrementar 

los resultados deportivos donde participan los atletas de la 

Federación Nacional de Ajedrez y lograr un mayor número de 

atletas federados. 

3. Llevar un control adecuado de los atletas matriculados. 
 

4. realizar actividades de promoción del deporte de Ajedrez, a través 

de los diferentes medios de comunicación. 

5. Implementar un plan de adquisición de equipo para implementar 

un sistema de aula virtual. 

6. Dotar a las Asociaciones Departamentales que muestren un 

mayor crecimiento en la matrícula deportiva, de equipo 

tecnológico para el desarrollo del deporte de Ajedrez. 

7. Elaborar un plan de Capacitación permanente de los entrenadores 

de las Asociaciones Deportivas Departamentales. 


